
    

     

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATU- 

AR GARM COMPAÑIA ANONIMA", 

po Capital anterior: S/. 200.000,00. 

AZ Capital aumentado: S/. 1'000.000,00 
A 

“En la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, República del E- 

cuador, el veinte y-des de Junio de mil novecientos setenta y ocho, a 

te mí, doctor ALBERTO BOBADILLA NIVELA, abogado, Notario Cuarto del 

   

TOS DE LA COMPAÑTA "INMOBILIARIA 3 

      

, » |eantón, < a GE CANTOS VITE, en su calidad d ! 

PRESIDENTE y representante legal de "INMOBILIARIA URDAGARM COMPAÑIA Ap 10 
  

  

0 1 |NONIMA", El compareciente es ecuatoriano, mayor de edad, con domicili 

sw |en esta ciudad, tiene la capacidad civil necesaria para obligarse y cón- 
  

ss |tratar, a quien de conocer doy fe, Yien instruído del objeto y resultá- 

  

ss [do de esta escritura pública, a la que procede en la forma que se dej 

  

15 

16 ta la minuta de este tenor: SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar usted,en 

17 Lel_ protocolo de escríturas vúblicas-a su cargo, uns en la cual conste 

0 ss | la REFORMA DE LOS ESTATUTOS de la compañía anónima "INMOBILIARIA URDA 

GARM COMPAÑ IA ANONIMA" , AasÍ como las declaraciones que se determinan 
19 

indicada, con amplia y entera libertaé, para que la otorgue me presen 

so |en las cláusulas que siguen, da esta minuta: CLAUSULA PRIMERA: A 

21    
   

    

    

22 Jorge Cantos Vite, en su calidad de representante legal de la compañ 

25 [anónima "INMOBILIARIA URDAGARM COMPAÑIA ANONIMA". como su Presidente 

24 de acuerdo a lo que, sl respecto, disponen _ Jos Estatutos de. la compa: 

fiía,El señor aborado Jorge Cantos Vite acredita la calidad invocada c 
A 5 5 a a 25 

  

26 

27 E E ES 

ce al otorgamiento de la presente escritura pública el señor abo ogad == 

ss | pública que autorizó el señor doctor Jorfe Jara Griu, Notario Público
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11 

12 

15 
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15 
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19 
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2% 

24 

20 

de Guayaquil, el día doce de Ensro de mil novecientos setenta, inscri- 

  

  

        

cr 

ta_en el Revistro Mercantil de Guayaquil el dla veinte uno de Febrd- 
A A 

  

rodeo mil novecientos setenta, se covsiituyá la compañía anónima ""INMQ- 

BILIARIA URDAGARM COMPAÑTA ANONIMA", El capital de la compañía fue de 
A A A 5 A 5 A A A A A a 

  

DOSCIENTOS. MIL SUCRES,-CIAUSULA TERCERA. -La Junta General Ordinaria 4 

  

Accionistas de la compañía anónima "INMCBILIARIA URDAGARM COMPAÑIA ANQ= 
A A 

    

NIMA”, reunida el día ocho de Marzo de mil novecientos setenta y ochd, 
| 
¡con la concurrencia de accionistas que representaban la totalidad de1.| 
a e 7 A A 5 5 A E A A A A A A O 

      

capital social, suscrito y pagado, de la citada compañía, resolvió,po 
me 

  

unanividad de los votos presentes, reformar los Estatutos de la misma 

en lo que atañe a su capital social, que se aumentó a UN MILLON DE SU4- 
A A MI O E o 

    

    

CRES, y facultando al representante legal de la compañía para que pro 
A A e PP 

    

  

“, . 
coda a implementar y a ejecutar, legalmente, dicha resolución de Refox- 
A E O O A 5 A 5 o 0 e 

    

ma de los Estatutos de la compañía.-CIAUSULA CUARTA: Supuestos los any. 

    

  
  

tecedentes cue se han dnterminado en la cláusula anterior de esta mi- 
A A 5 5 5 A A A A 5 5 a 

  

  

  A a A A | 
nuta, y dando fiel cumplimiento e lo resuelto por la Junta General 0Or+- 

| — q _  _------E-- -EÓ dl 

dimvria de Accionistas de la compañía "INMOBILIARIA URDAGARM COMPAÑTA 

ANONIMA" en su sesión del día ocho de Marzo de mil novecientos seten- 
      

a cr E     

  

ta y ocho, el otorgante señor abogado Jorge Cantos Vito, a nombre y co” 
      

mo.representente legal_de diaha compañía, nleva a escritura pública, 

en este momento, la reforma al contrato social que rige la vida juris. 

  

a mr   

  

    

dica y administrativa de la citada compañía, en los mismos términos 
A O a]       

del acta de la sesión de Junta General referida, en la gue se contie- 
A A A A A 

  

      

ne_ la declareción anterior _y la expresión de voluntad de la totalidad 
A A YAA pt o mr rs (PP e a e pros A A       

de los accionietas de la empresa, manifestanto, por lo tanto, el otor 
A A A A A A A A O O 

    

    
      

sante, se expresa detersinación de oue el cliado contrato social qued 
A A A A in o   

    

reformado coro lo ha decidido la mentada Junta General de Accionistas 
A A A A A A A A A O A O O A A O a   a e ca 

  

sn la sesión aludida,-Paera este objeto, el comvareciente acompaña una 
A A A 

  

A sr. 

    

al 

  

A A A O A A A A A LACA VE AM ars raise 
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ne . A 
cñ do A apra 

PA pia 

a A CY ds 

dono LUN - 2 

copia certificada de dicha acta, para que se copie también a continua- 
DA 

      

ción de esta minuta y forme parte integrante de la presente escritura 

  

de reforma estatutaria de "INMOBILIARIA URDAGARM COMPAÑIA ANONIMA.-De 

  

terminadamente, el otorgante manifiesta que la Reforma de Estatutos - 

versa sobre el artículo Cuarto, del Capital Social de la misma,en or 

ue dicho cavital, que era, como se ha indicado, de DOSCIENTOS 

MIL SUCRES, queda elevado a UN MILLON DE SUCRES. af) Dr, Angel Duarte. 
| | 
Valverde. Registro número cero treinta y dos. COLEGIO DE ABOGADOS DE 

GUAYAQUIL. +Hasta aquí la minuta, en la cual se ratifica el comparecien- 

te, por lo que y por haberse cumplido, además, con los requisitos le- 
  

pales previos, es elevada a escritura pública, para que surta los efet- 

tos jurídicos pertinentes. -DOCUMENTOS RABILITANTES .-Guayaquil, veinte 

Y seis de Febrero de mil novecientos setenta y seis. Señor Abogado Jor- 

ria de Accionistas de la compañía anónima "INMOBILIARIA URDAGARM COM- 

-PAÑIA. ANONIMA!:, en sesión celebrada el día de hoy, reeligió a usted 

como PRESIDENTE de la compañía.-Con arreglo a lo que determina el Es 

     

    

  

tatuto de la misma, corresponde a usted la representación legal de la 

compañía; y el tiempo de duración de sus funciones es el de tres años)- 

La compañía "INMORILIARIA URDAGARM COMPAÑTA ANONIMA", fue constituída 

ge Jara Grau, el día doce de Enero de mil novecientos setenta, e ins- 

crita en el mismo año en el Registro Mercantil de Guayaouil.-Atentame h- 

te. £f) Dr. Carlos Izurieta Rodríguez. GERENTE-SECRETARIO DE LA JUNTA 

GENERAL.-RAZON: Aacepto, en esta fecha, el cargo de PRESIDENTE de la 

compañía "INMOBILIARIA URDAGARM COMPAÑTA ANONIMA", «Guayaquil, veinte 

y seis de Febrero de mil novecientos setenta y seim.-f) Ab. Jorge Can 

tos Vite.-Queda inscrito este Nombramiento a fojas seis mil quiniento



; ¡cuarenta y mo, número mil doscientos estenta y siete del Registro Mer- 

  

cantil; y anotado bajo el número ocho mil quinientos noventa y sois del 

        

Repertorio; archivándose los certificados de Recistro y Defensa Nacio: 

<s
 

      

e 
nal. -Guayaquil, Marzo veinte y cuatro de mil novecientos setenta y sl 

              

4 A A PA 1 O A o 5 

s |4e o-El Registrador Mercantil.-£) Abogado Héctor Miguel Alcivar Andra- 

ide, Reristrador Nercantil del Cantón Cuayaquil,-Hay un sello.» "2OPTIA 
s a A A 5 5 A 5 A O A   

, ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COM 
AAA A 5 5 

EE ANONIMA '" TNMORILIARIA URDAGARM CCMPANÑTA ANONIMA";  CORRESPO N 

      

    

              

  

    

8 AAA A A A A A E rr sa A er a 

Der TE AL DIA OCHO DE MARZO DE MIL NOVECTENTOS SETENTA Y OCHO .=£n 
6 a a ra + 

Guayaouil , a ocho de marzo de mil novecientos setenta y ocho, a la 
19 a A A crac A rr mr a o 

y [Rueve de la mañana , en el local dúmero doce del edificio numerado 
— A AA 

doscientos cinco de la Avenida Diez de Agosto ,siendo este cl lo. 
12 

  

  

  

sv 

cal social de la compañía anónima "inmobiliaria Urdagarm Compañía 
t3 A   AA E O 5 rra 

  

Anónima", se reunen los accionistas Je la compañía , a saber ; abo 

A e Jorge Cantos Vite, propistario de una acción; doutor Angel E 
i5 - 

    

  

  

Duarte ona. reprasentante legal de los menores Waría de los 
errar A PP 5 5 5 A O A 5 A e o   

  

Angeles Duarte Tenantes , propietaria de sesenta y siete a0ciones; 
A A O 5 O A 5 5 

   

  

  

te Pesantes,vrovietario de sesenta y seis accione 
A 

    

   

   
        

  

      

ph Ángel Idhac D 

  

¿esantes, propietaria de secenta y dos secione 

e
.
 | y Priscila Dua 

3 
  

      

  

abogado Héctor Arge io Carranza, propietario de una acción, aho.» 
                               

. . - . 2 mm. 

5 Avecillas, vrovieterio de una acción y Señor 
A A O A A e O A A 

Da 

    o 

Avecillas, prorietario de una acción y y, doctor 4 e e ( 
1 2ó Carlos Izurietde"” Rodríguez , propiecario de una acción. Coucn - 

esa? | Tren también los seiores Jorge Calderón Hernández, quien con 
               

  

  

200 21 abogado idéctor Argliello Carranza 
A A a 

, 5soám des Comisarios de la 
A A A A O A A A A A A A A   

  

sz | nmpresás Yreside la sesión de “unta Ceneral Ordinaria de Accio 
  A A A 

    

A a A A A A A A A A A A A O A a A 

Untstas, el señor abogado Jorgza Cantos Vite, en «u calidad de Prk- 
¡ ¿A A A A A A A 

    

A A O A A A O A A A A 

  

sidente de la compañía, y actúa como “ocretario , el doctor Carlba 
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no. , 7 
pr 

Notario Cuarto 
a 

de Guayaquil 

Izurieta Rodríguez , en su calidad de Gerente. El Presidenie, an- 

            

tes de declarar formalmente instalada la sesión de Junta Ce- 

  

neral , dispone que el Secretario elabore la lista de los 

  

accionistas concurrentes y la nómina de accionistas , de acuer 

  

do con lo que precentúa la ley de Compañías y el Gerente elabo 
rr 

  

ra dicha lista e informa que se encuentran presentes cinco accio 

  

nistas y representados tres, enumerados antes, y que son los qup 

    

fifuran, a la fecha, como accionistas en el Libro de Acciones y 

de Accionistas y los que representan, en conjunto doscientas ac 

    

ciones, nominativas por un valor de doscientos mil sucres que es 

    

todo e capital social, suscrito y pagado de la empresa,por lo 

  

que hay quórum , para que se efectué legalmente, la presente sesió 

  

  

de Junta General Ordinaria de Accionistas +. :*1 Gerente Secretari 

    

de la Junta informa , además que se ha convocado ,especialmente 

    

a los Comisarios de la empresa, habiéndoles puesto a su orden, 

    
    

con la anticipación de ley, así como a todos loa accionistas 

  

los balances y documentos contables de la empresa . Seguidane 

  

te , el señor Presidente de la Junta Úeneral, instala la se - 

sión y disvone que el Secretario lea la convocatoria que 

  

  

ha publicado , para esta sesión ; y el Secretario informa que la 

convocatoria se publicó en la edición del diario LA RAZON, 

    

de Guayaquil, el día veinte y dos de febrero de mil novecientos 

setenta y ocho , y que dice así :; "CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL 
o 

  

ORDINARIA Dz ACCIONISTAS DE LA COM AÑIA ANCXINMA "INMOBI¿IARIA 

  

URDACARMK COEPANIA ANONIMA" , Convoco a los peñeres accionistas de 

    

la compañía anónima "INMOBILTARIA URDAGARM COMPANIA ANONIMA ", 

  

a sesión de Junta General Úrdinaria de Accionistas , la misma 

    

que se llevará a efecto el ocho de marzo de mil novecientos 

   



e
 

13 

11 

12 

13 

15 

13 

£3 

PA 

zY 

as 

setenta y ocho, a partir de las nueve de la mañana, en el local so- 
A A A A A A 5 A LA 0 CI   

  

A <A O NI a sr 

  

e 

    

cial de la compañía, oficina doce del Edificio doscientos cinco 
e a tn 

  

  

  

A 

      

na 

    

de la Avenida Diez de Agosto, en Guayaquil. Fata sesión de 
mm 

        

a A O A 

Junta General Úrdinaria, convocada con sujeción a lo que dispone 
A rm, 

            

la ley y los Estatutos de la compañía ,tendrá por objeto : a ) 

    

A A O Tn 

    

A A A 5 O 

Conocer y resolver resvecto de los inforres de los señores ¿re 

                

sidente y Vonisario de la compañía , por las actividades desa - 
ms 

          

A gu 

    

rrollados enel año de mil novecientos setenta y siete ; b ) 

  

cr 

      

a A A 

    

|__Lonocer y resolver respecto _ de las cuentas y del _ balance anua 

        

| general de oneraciones correspondientes al año de mil nove - 
Amr 

      

O. A A 

    

cientos setenta y sicte y c) Determinar la remuneración del Co 
  A 

    

  

    

vicario que ha actuado durante el mismo año ; d) Nombrar a 

            

o 

los Comisarios Principal y buplente ,para el ejercicio de mil 

    

  

  

  

  

A e cr 

  

novecientos setenta y ocho ; e) Xesolver acerca de la distri- 

          

éstos ; y , f) ri
 bución de los beneficios sociales, de existi 

      

      

a 

resolver acerca de la reforma Se los estatutos en lo TE - 

      

    

ferente al capital social, cuyo aumento deverá decidirse, con 

  

  

  

  

conmetiriento a loque dispone el Jecreto _..upremo seiscientos 

  

  
  

£9 

  

setenta y ocho, publicado en el Segistro Oficial ciento sesen- 
  

      

ta y uno del treinta y uno de agosto de mil novecientos seten 

            

  

ta y seis , Se convoca de manera cosjecial al Comisario Princis 

pal de la comparía, a quien, adenás se le ha pasado carta de 

    

mn. sr 

  

  

citación ,. Los balanceg y los ¿informe del Presidente y del 
a A A O rs A A e mata 

    

  

Comisario están a disresición de los accionistas, en el lo- 

  

ms 

  

A e 

  

A Y a nit 

  

cal de la corpañías Guayaquil, veinte y dos de febrero de mil 

      

A A A a oe rs 

  

A a rr   A A € mt. 

  

.? 

novecientos setenta y ocho + Jorge VYantos Vite, Presidente " De 

        

A 

acuerdo al orden del día, el Presidente abogado Jorge “antos Yi- 
A A O A A A 

        

O mA ir A 

te, informa en relación con las actividades cumolídas por la 
A E O LV O A: cr A A AAN A O O A A A A A A A A A A Y io ir 
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r . . . : : eroreña,Curante el nto de nid novociontos retenta y siotc. “urro «l 
A cn 

    

A A A 

  

q A A A A A O A A A 

" : . no xa e z a or o . 3 Comisario de la convoffa sníor Jorre Calderón Hornmánder,irforma a 
A 

    

A A A A A A A A 5 A A A A A PT 

  

la Junta “encral que "a exaiuinado jdoler inminente, los Libros d 
e a RI 

      

e AS e maz 

  

  A A A E a 

    

    

Contabilidad ,cormvrobartes y docruentos de la eccomnoñila, correspondien 

    

mem 

        

   
e 

tes todos,al ejercido ccomórico de mil novecienios setenta y 
O 

    

  

  

   

   

  

       

  

siete y o0ue despúes de analizar los da.os cor ables con los ba- 

    

   

  

     

      

     
ces, enceniró corforrifad entre los y los ozros, recorendend 

        

     

la aprobación de los informes del Ad. inistrador de la compañia y que 

    
Sd . 

hiactuzdo en el ejercicio artercor y canifiesta su arrobación al    

  

    

        

  

balance ceneral analizado antas, “esvoúcs one se escencia el 

      

       
   

         

              

      

    
         

   
      

    
      
       

  

   

    

    

  

    tura al balance eral. forrado rara el efecto vr « los de Férdidas q DS 

    

Ganacia: y de Conprovación Luego de varias deliberaciores,la Junta 

  

   
General de Accionistas , una vez rue examinó los inf-ries del Uresi 

    

dente y Comisario de la     compañía, avrueta por unanizidad, el balan-— 

dente absteniendose de votar 

      

F disvonerlo la ley. Continvasdo con el crden del día, la Junta Gonera] € 

  

de accícnistas, cor unanimidad fija en uv mil sueres la renunera - 

vecierntos setenta _ y siete v raslice al 

  

s3
 rranza ,Corisario ?rincinal dela empresa y al señor Jorge Calderfn 

        

Fernardez , Corizario Suriente de la misnc. No se trata utilida- 
a 

  

des por no saberlas , El Presidente de la ccmnafía ¿iscone gue 

      

se empiece a tratar lo relacionado con la Reforma de ZIstatutos de 

  

la misma, en lo ve a 

¡ tado y Ge acuerdo a 
  

  

del Comisario de lx cometía, el Secretario de ls junta General da lelc—
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18 

£1 

12 

$24 

15 

15 

17 

13 

13 

29 

22 

23 

22 

para este.obieto ¡por lo menis 

  

accionista abogado Calo 

  

hasta quinientos mil 

Avecillas, rorone 

  

pital de la 

sucres , en 

ro € 

commáiia ses aun» tado nor lo 

vis ta de que la comnafiíla ha adauvirido 

sucres. 11 

  

cue «el ca- 

> 

5 monos __ a un sillon de 

activos 

  

y un carttal 

te la 

coro el que se suriere , reflejaria adecuadamen- 

  

realidad actual de la emvrresa, * a Junta General de 

  

Accionistas, por doscientos votos 

    

  

aurentar el 

  

cariñal de la comvañTfa e 

  

ordinarias y noviraiívas de un ruil sucr:s 

  

mil  sucres vw este canital 

cientas acciones 

cada na cue serán nunera 

inclusive . El rosidente d 

eradas_ de    

    

ta general pase a deliberar sobr 1: 

aurento de carital que se     

  

doscientas 

  

cincuenta 

co 

acciones ; el 
  

AS 

Carranza ,vropone s soribir 

  

  

cien ac= 

Carlos "esantes Avecillas “repone  suscri- | 

  

que Se ha resuelto aermvontep , lor su 

gel Dunrte Valverde , a  nonbre y e 

gal de los  asecionista Caria á 

te ferante s; 2ncol Tuna a 

Las , : tes, renuncia exvresarest 

  

nos “ara 
  

  

surcribir 

  

  

aceiorrs del anvuocto de 
  

AU A Rd 

tarte, ele 

n rerresenta 

actual nto 

  

capitál de ochocientos mil sucres A 
A AA AAA 

o Le
 

On
 

. To
 

ul
 D 

] 
1 

e 

  

Cams La en crearnarea 5 An TADA SL. AO ON 

¿ronetarios 

  

.-
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muaa q Gua yaa 
Najarde ST. Guay 

Como punto de orden, a pedido del Presidente de la Cómpañia , Be deja 

    

constancia _,de los saldos acreedores que los accionistas de la com- 

  

Pe 
pañía mantienen, al treinta y uno de diciembre de mil no- 

    

vVecientos setenta y siete; de acuerdo a la certificación confe = 

  

rida por la Contadora de la Comvañía, y que es del tenor si- 

  

fulente 2 ==nsc=rcmzor LETICIA NITIDEZ 

    

" ACCIONISTAS ACRELDORES : 

    

| SALDOS AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SIÉTE: 

    

   

     
     

   

Dr. Jorge Cantos Vite ..04... e. .n..COÓOO CELE Cc aq eu.E€ÉÓS.sOar0o0O554s00.0 Í 360 760 63 

. 4 

  

Ab. Galo Pesantes Avecillas +. ..oooooorosrnrsorsrrnrr. SÍ 250.000,00 

  

Ab. Héctor Argiello CarranZa +....ooooooororrornrraros S$ 100.000,00 

  

SUMA ESTA CUENTA ...oo.ooooooorrroroooromm... SL 710.760,63 

  

firmado) Pied:«d Delgado de Nieto . Contadora "La Junta Ceneral 

  

em jieza a tratar lo relacionado con el pago de las accio- 

  

     
A a     

nes del aumento del carital social, que acaban de suscribir los ac- 

cionistas; y por doscientos votos, es decir por unanimidad , a 

” 

olicitud de_ los accionistas abogados Jorge Cantos Vite ¿Ga- 

o Pemantes * *vecillas y Héctor Arguello Carranza , resuelve que 

  

las acciones que cada uno de los citados accioniatas ha suscrie 

o_ se varnmen con la compensación por igual valor en sucres 

con cargo a las cuentas acreedoras que cada uno de éllos mantie- 

    

ne_ en la conta bilidad _ de la comrañía, con vista a la certifica- 
  

  

  

ción conferida por la Contadora de la compañía y que an.ecede. 

  

En lo que resrecta al accionista señor Carlos PFesantes Aveci - 

4 » . . 

llas; éste rropone las noventa acciones que ha suscrito, media 

          

te el aporte que  efectuaría, a favor de la compañía, de los 

bienes muebles __de su rropiedad oy que los ha depositado en el 

interior de la oficina que la comvañía manticne en propor- 
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109 
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pa EN 

15 

180 
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192 

20 
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23 

37 

22 

piedad enel quinto. piso del edificio Penalcázar mil, local. 

    

número quinientos ocho de las calles Diez de Agosto y Rio- 
o rs: 

                

frio, de la ciudad de Quito. La descripción y estimación econó 

khica de los citados bienes muebles es la Siguiente , === ===. 

          

Un escritorio Cantiller Socretalli0...oooooonononnonoas» s. 13.700,00 |! .% 
  

    

A ct ina nn ón 
  

  

Un Sideboard Canciller _, ”: 10.650,00 _. 

ín sillón Director CI LEO”. .... 2 :..0.%.n.40x000u00091.001:9..90...2 sl 6.500,00 

        

doscientos | Seis butacas Selectas (la tres/mil eueres cada 
  

  

Una Prrdanaaraarraaa ros rr roo rro rra rosa rra rr rs 9 9 Y 19.200,00 
A A 

    

  

Una mesa caritán cuadrada A AAA AAA anna 20.100 

  

  

  

úna nevera Lar Golor Café Gabinete N.B,E, tres- Ce - 

          

Po veinte y uno- doscientos Cuatro .mmrrerscomrrro SÍ 12.562,00... 

  

  

  

un escritorio de bálsamo, de cioco. gavetas, ejecutivo S] 10.000,00 —| 

  

tres butacas de bálsamo, con tavicería a tres mi 1 
A A AAN A e A A A A O 1 A 

      

       

» 

  

una máquina de escribir "arca Royal portátil , serie 

E cada una crrrrrrrrrrarrercrcrcrar iras rr rr rr rre rra 9000, 00 

      

  

e . 4 , . » “úmero ciento ochenta y dos mil ouinientos Cuatro. LBa.2 

SUMAN: ron. ....opeorrrnnss 90.000,00 

  

  

  

    

  

Todos los accionistas “ela convañía por _unanímida deciaran HE A A A A A A A A A rn 
  

. que ofrece a cue conocen todos y cada. _ uno de los. bienes —muebles 44€ 9 

      

idas, y declaran que está 

únanimes en aceptar el avalúo que su propietario ha de.cerminado 
          

  

vor cada uno de ellos; y en tal virtud la Junta General de 
      

accioristas , de la compañía por doscientos votos, es decir 

      

A NA 

  

A 

  

por unanimidad, resuelve aceptar la transferencia co que efectúa 
  A A A O A 

    

  

    

ortar el accionista señor Carlos Avecill 

el socio Carlos “£santes__ Avecillas, de los referidos  hienea- 

        

  

  

¿uéebles, a favor Ae la compoñfa. deierminaado—que—oop ÍHicha_ 

transferencia se reputa parada la cantidad de 
A A A AS APO O ri 

noventn - AA AN A ri 
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je Gray 
do 6 Y 

yorarie (10 

cres, que egyel valor de las noventa acciones que el citado ac- 
  

      

_Síionista señor Carlos «esantes fvecillas, la euscrito en el au= 

mento Ge capital de la compañía. or su parte el aportante de 

  

los citados bienes muebles, señor Carlos Pesantes declar            
los mismos están en perfecto estado de uso y conservación , han 

    

Sido todos adquiridos lícitamente por el declarante y ho 

    

tienen ningún gravamen que impída su libre disposición. Por 

  

todo lgex puesto , la Junta General de accionistas, por doscien 

      

tos votos, resuelve reputar como _¿intesramente pasado el aumen- 

to del capital social de la compañía, que se ha resuelto 
e. 

    

en esta sesión , de acuerdo a do que antecede enesta acta ; 

Y, con la misma votación, resuelve reformar el estatuto social 

  

«de la compañía , en lo referente a su capital social, debiendo 

sustituirse el articulo Cuarto de sus Estatutos originales, por 

  

3 5] a F €l siguiente D.xt 3" ARTICULO CUARTO: El Capital de la com o 

    

.añía es de UN MILLON DE SUCRES, representado por mil acciones 

  

ordinarias y nominativas , de un mil sucres “tada una y nune- 

  

Tadas de la cero cero uno ala mil inclusive _. las _ primeras 

doscientas acciones, por un valor total de doscientos mil su- 

    

cres, corresponden al capital suscrito y pagado con que se fun 

la compañía; y las ochocien:as acciones, restantes ,por un val 

    

de othocientos mil sucres corresponde al aunento de capital re 

 “uelto___por_ la Junta General de accionistas de Ja compañía 

que se reunió el día ocho de marzo de r3il novecientos se- 

  

tenta y och o" tor último la Junta General de accionistas , 

    

Por inanimidad de votos faculta al Presidente de la comvañía 

  

clara que como su _revrese-tente lesal, _otorcue la escritura pú=- 

dlica que  contenca la reforma de estatutos  oue antecede; yapa 
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27 

que cnuspla con todas las formalidades relacionadas con dicho 
a 

      

A 

  

O 

  

A A rt 

        

ral ha resuelto todos los asuntos contenidos en la convocato 
OS gr ¡mi 

      

  e 

  

ria, Concede un receso para que se elabore el acta respectiva 
A A A O o A a 

          

  

      

a 

Transcurrido el receso , se reinstala la sesión yel “reside te 
A 

  

  

          

dispone que por Secretaría se de lectura al texto del acta 
trad 

      

A 

    

ar 

  

que antecede . Una vez que dicho texto es le“do , en alta voz, 
a   

          

e A 

por el suscrito Gerente» Secretario de la Junta es aprobada por 
A A A A o e 

          

unanimidad, ror todos los accionistas presentes que son los 

  

A 

      

A 

mismos que concurrieron al iniciarsse la sesión y con lo qu 
A 

      

se claúsula la ¿junta ceneral , a las once xdies minutos de la 

  

e 

  

A e cm 

    

mañana, suscribiendo esta ecta, el Presidente , en unidad de act 
e. PP O rr cm 

  

  

  

  

    

con el suscrito Secretario de la Junta General que certificias 
me a 

            

f) ab. Jorge 

        

. 
“erente Secretari de 
  

              

0 mai 

          

  

    

| que antecede es fiel covia del acta que figuta en el libro de 

1 

actas de la compaúla  anúnima "INXORILIARIA URDAGARN COMPAÑTA 
  

          

A e 5 A 

ANONIMA, a mi cargo, y al que mue remito en caso necesario » 

        

A 5 5 

    

Guayaanil, ocho de marzo de mil novecientos setenta y ocu .» 
    

  

e 

  

PP us 

firmado) doctor Carlos Irurietla Rodriguez .-isída que fue la 
A A e o 

    

a O A 

  

rr 

  

O mt rr 

  

rr 

pl
o 

o SÁ
 o Ss 0 1ta voz, por mi el 

A O A A y A 

presente escritura de principio a E 

      

e 
Notario a los comparecientes,éstos la apmeban, se afirman y 

  

  

            

ratifican en ella, firmando vara constancia en unidad de acto 

    

A O A A A a a 

      

A A e 

conmigo, el Hotariv, de todo lo cual doy fe. £) J, Cantos V. Co. de C, 
  A O A A 5 

  

ar 

  

2. 

  

<P A 

09CLCOPSO00OL, CC. PB OSÉLMA Doc bo ¿lberto TBebadilla Niveles, "otarios 
          a   PP mm ee 

  

a 
  

menóndo +: mada accion tas-icopto-veinte y dos. ANONIMA-ANONIMA-ANO 

  

  

      

a 

  

rm 

  

Se otorgó anto mí, in fe de cello, confiero oste TER    

  
a Po 

  

  

A O A A 

      

MO 3 ; LOTO, que sello T_Ívmo ep cuayaquil, old veinte y tres de 

    

asunto. El Presidente de la compañía, una vez que la junta Ceng= 

Cantos Vite. Presidente Dr. Carlos Izurieta Rodriguaz 

la Junta Goneral ". Certifico que el texto 
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CERTIFICO: Que en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución NO | CERTIFICO: Que en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución No 9308, |  CERTIFICOs Que en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución NO 9308, | 

dictada el seis de Diciembre de uil novecientos setenta _ ctada el mois de Diciembre de mil novecientos setenta y ocho por el = oche por el - 

Sr. Intendente de Compañías, lw inscrito esta escritura ro Intendente do Commenfna, Me Imbertto osta oncritura pública de de fo - 
  

jas. 2.640 a 2.653, dal 2.640 a 2.653, número 403 del Registro Mercantál y anotada baje 403 del Registro Mercantil y anotada bajo el 

nímero 1.736 del Repertorio. | ”ímero 1.736 del Repertorio.- Guayaquil, treinta y uno de inero de mil 

novecientos setenta y move El setenta y nueve.» El Registrador porcant12, AMG) 

BOGADO HISTER MOBUEL PA UORADE 
Registrador Mercentil de dd 

CERTIFICO3 Que con fecha de hoy, fue archivada una copia auténtica de es 

ta escritura pública, en cumplimiento de lo dispuento en el Decrete 733, 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de la presente escritura - 

inscripción respectiva.» Quayaquíl, treinta y uno de 
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dictado dictado el ve: veintidos de Agosto de mil novecientos setenta y cinco por el 

8r. Presidente de la gr. Presidente de la República, publicado en el Reglatro publicado en el Registro oficial Número 

878 878 del veint veintinueve de Agosto de mil novecientos ” mta y cineo.- Quaya 

quíl, treinta y uno de Enero de mil noveciente lenta y mevo.- El Ro 

     
     

  

   
       

      

  

gistrador Mercantil, 7 DW Á. Y 
AL. 

SOÑADO fsTCa MOBUEL 2 ANDRADE 
Registrados Mercantil dal £ Sueyequil 

A 

  

pública a foja 1.772 del Registro Mercantil de 1.070, al 1 1.970, al margen de la - 

"cientos setenta y nueve. KI Reg setenta y nueve.- El Registrador Mercantil, 

ABOGADO HESTOR MLN 
Registredor Mercentil 
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ción a la Cámara de Comercio de la 

Guayaquil, treínta y uno de Enero de m1 novecien 

El Registrador Mercantil .- 

  

Compañía “YNMOBILIARÍA URDAGARM Cohoton 

ABOGADO RESTER MURTELALOVOR 
Registrador Mercanti 
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